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Resolución de la Dirección General de la Producción
Agrana, previa conformidad del Ministro de Agricul
tura, por la que se delegan atribuciones en los Sub
a i!'cctor05 generales y Jefe de la Sf;cción de Asuntos
G0nerules del citado Centro directivo. 2807

Resolución de la Dirección General de Personal Dor
la que ;:'0 hace' pública la lista de aspirante5 admi
tidos a laS oposiciones a plazas de Profesores agre
gados de ...Filosofía.. «Griego.. y .Latín.. de Institutos
N<1ciona¡l~s de Enseñanza Media, convocadas por Or
<it:n de 22 de junio de 1972.

Resolución de la Dirección General de Personal por la
que se hace pública la lista provisional de aspi
rante"" admtidos a las oposiciones a plazas de Profe
sores agregados de ..Lengua y Literatura españolas..
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con
vocadas por Orden de 22 de junio de 1972.

HesoJucion de la Dirección General de Personal por la
que se hace publica la lista provisional de aspiran
tes admitidos a las oposiciones a plazas de Profe
sores agregados de ~Geografía e Historia_ de Ins~

titutos Nacionales de Enseñanza Media, convocadaS
por Orden de 22 de junio de 1972.

Re:'olución de la Secretaría General Tócnica ¡Sub
dirección General de Cooperación lntcl'nnciona1J por
la que se convocan 150 plazas de Auxiliares de
~L0n...;ua cspa¡)oJa~ en Centros docentes de Grado
M~(dío de Francia durante el curso académico 1973~74.

Hy·olllción de la Secretaria General Técnica {Sub
dirección GEneral de Cooperación Int',rnacionalJ por
la que se convocan 200 plazas dE~ Auxiliares de
ITLengua es¡:añola~ on Centros oocente5' de Grado
Medio dol Reino UnúJo de Gran BretaiJa uurante el
curso nCSldémico 197:3-74.

H\:solución del Tri bun.':1 J de oposición a la cátedra
dd grupo XXVIII de la E5cuela. Técnica Superior
de Ingenieros Induf:trinks de Sevilla PO¡- la que se
si'fial8n lugar, dia y hDra para la presentR(;i6n de
lo~ opGsitures.

n.(\~-oluc·ió!1 del Tr'ibunal de oposicioneE para la pro
visión de la l"~ltedra de ~Historia J,JJtigua UniveL,al
y de Espaila" de la Facul fad de Filosofía !I Letras
de la Ur,ivcrsidad de Oviedo por la que :~e convoca
J. los s('iíc~es opositores.

MINISTERIO DE 'TRABAJO

O1'o(:n do 23 de enero de 19"13 por la que se concede
la Medalla «Al Merito en el Trabajo~, en su catego
ría de Plata; con Ramas de Roble, u don Antonio
Ml'cino Santolalla y a don Javier Casais Santalo.

¡::'psolución de la Dirección General de Trabaío por la
quo se dicta Norma de Obligado CumpLmiento para
la::; Empresas explotadora$ tic montes resinables y
su:, trabajadores.

Cucnt'ls de geslión v bétlnnces de situación de Jas
Fnhiac% Gestoras ~,' Servidos Camufle;; de la Segll'
¡-idad Soda! correspondic'ntes al afio t971 y acor
dada su publícacíón por Orden de 22 de didembre
de 1972. (Continuación.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 11 de enero de 1973 por la qu'; se dcl(>ga en
el Director general ,e Ja Producción Agraria la J'ir
¡iEl. en nombre del E:stadu, d,... lo'""; cllllt,atos de eJe~

clicjón de obras, g<>CitiÓl1 de servidos y prestaci6n
de :~umini.stros, y flc,il11ismo lus de adquisiciones y
en;-'Ienaciones propios del citado Centro directivo.
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PACINJ.

M'l\iSTERIO DEL AIRE

Orden do 2 do febrero de 1973 por la que so convoca
un cur::;o para cubrir diez plazas. do Aspirantes a
ia calificación de ..Ayudante de Instructor_ en las
Asocinciones privadas de vuelo tSin motor. 2881

Orden de 9 de febrero de 1973 por la que se convoca
oposición para cubrir noventa y nueve plazas de
Cai)dl1eros Cadetes de lai).cademia General del
Aúe, 2868

ün1cn de 9 de febrrro de 1.973 por la que se convoca
un cur,,;o para la obtención de la calificación da
~ln:3tcuctor de PD.l'Elcaidista Civil- en las Asocia-
cione::; prj\'ac!¡-ts de paracaidismo. 2861

f"llN ISTERIO DE COMERCIO

Orden de 3 de febrero de 19n por la que se concode
el re.ingr,,"::.o al servlcio activo en el Cuerpo Espl!cial
FacuItati\·o de Técnicos Comercíales del Estado de
dun José María Bengüccheu Calvo. 2812

Corrección de errores de la Orden de 11 de agosic.>
de 1972 sobre normas para los centros de expedición
de mnrlscos. 2807

MINISTJ::RiO UF LA VIVIENDA

Ol'd-:=f1 Uf! 22 de enero de ]973 por la quo se dispone
el cLirnplinüenlo de la sentencia dictada por el Tri
bll'-,al Supremo en el recurSo contencloS'o-adminis
tTativo interpuesto por don Emiliano Salazar Olivares
y don Julio Sáenz de Buruaga Sárichez contra la
Orden de 13 de julio de 1967. 2884

Hc-so!'Jción de la- Dirección General del Instituto Na.
clonal de la Vivienda sobre enajenación de parcelas
del polígóno ~San Antonio_, de Cuenca, reservadas
a propú.Jtarios expropiados para la formación del
poligono, 28M

srCnETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Thxrcto 212/197'3, de 9de febrero, por el que cesa
como Jefe provlncíal del Movimiento de Albaceta
don .ksús Cay Ruidíaz, 2811

Dccrdo 2l:J/U73, de 9 de febrero, por el que se nom~

ora Jet'eptovincial del Movimiento de Burgos a
dun JesÚE; G:iy Ruidíaz, 2812

D(~(:reto 214/1973, de 9 de febrero, por el que se nOfll-
hm Jefe provincial del Movimiento de Albacet\l a
don Federico Gallo LacurceL 2811

Af·t\llNISTRACION LOCAL

H,",olución de la Diputación Provincial de Almería
rsi',jrent'! a. la oposición para proveer dos plazas
d ú OfiC):-t!8S tecnicos administrativos de esta Cor-
puración. 2868

1. Disposiciones generales

ORDEN de 7 de enero de 1973 por la qw,; He modi~

f¡can los aneXOH 1." y 2." de las normas para utili
zación del Sélex Jt(d¡cial~.

MINISTERIO DE JUSTICIA En consecuencia es preciso modificar en el sentido que se
indicil io::; anexos L" y 2,° de las normas provisionales dictadas
por Orden de 9 de abril de 1970:

Anexo 1.0

N¡'jtneros e indit.ativos asignados a los puestos de la red del
~Télcx judicial.:

Ilust.rísimo set"lOr:

El paulatino pel'feccionumiento del sí:'::tenH de ~Télex judi
cial. ha impuesto una serie de cambi0-s en el d~;p('clo técnico,
de:,tinados a mejorar el servicio y sinlpl;;';C~il' se¡ uso y, por
otra jJurte. el Decreto HGB/18¡0 introdujo lllo(iiLu.rcj¡H2,"i en las
larifas del servicio, ckbiendo reflejarse todo ello en ias corres
pondientes instrucciones.

Ministerio de Justicia {~entrall

Tribunal Supremo, Presidente
Tribunal Supremo. Fiscal
Audiencia Territorial de Madrid
Andi!HIcia- Provincial de San Sebastián
JU7gado de Primera Instancia e Instrucción

de Ivfadrid (Decano)
Juzgados de Orden Público "

JUTSP
JUTSF

JUATMD
JUAPSS

JUJZMDDE
JUJZOP

22766
22857
22897
23281
3619g.

236-109

23277
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Anexo 2.°

1. Modo de realizar las llamadas todos los teletipos.

1.1. Suprimida la indicación 1.1 ye] párrafo _Llamadas a
cualquier otro teletipo que no sea alguno de los situa
dos en Madrid...

1.2. Suprimido.

2. Suprimido.

El actual número 3 pasa a número 2.

Tarifas

2.° La. tarifa única aplicable a ]0" despRc"hos cm'sados por
teletipo será la establecídapor el Dec~·eto 1489!lfj70 (dnso p~se

tAs por minuto de transmisión).

Estas modificaciones entrarán en vigor a partir de la publi
cacíón y remisión del nuevo texto dé los anexas a 'los funcio
narios que tienen a su cargo el servicio.

Lo que comunico a V. L para suconccimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añus.
Madrid, 7 de enero dé 1973.

ORIOL
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General de Adw¡nas
por la que se delegan determinadas faeultat!es en
la Administración territorial adua'lera.

De conformidad con la autorizaciónconcedid<l. en el· artícu
lo 22.5 de la Ley de Régimen Juridico de la Administraci6n del
Estado, esta Dir(icción General, prc-viaaprobadóndel Ministro
de Hacienda, ha resuelto delegar en 'las Aduanas terdtoria1es
habilitadas el ejercicio de lt\S siguientes competencias:

1.o Tránsitos;

Autorización de tránsitos entre depósitos ·fnuicos y Aduanas
(Orden ministerial de 9de-marZO dei96SI, Las facultades qu,,,
se delegan comprenden todo tipo de tránsitos entr~ Aduam.J.s y
depósitos francos, o entre Aduanas; siernpre qUe no se haya
8Olicítado el despaeho de la mercancía,

2. 0 Abandonos:

al Resolución de las reclamaciones a que se refiere f.!l aro
tículo 319 de las Ordenanzp.s (caso 5).

bl Demás incidenclas en materia Cuya res'úlución esté atl'i
buida a este. Centro.

3." Cuadernos ATA:

Cancelación de cuadernos ATA en los casos previstos en el
apartado 6 de la CiTI:ular510 de la Dirección General· de ~Adua-
nas. ..

4.° Peltculas y material cinematográfico:

Autorización de importación y exportación temporal de pe·
lículas y material cinematográfico a que se refieren les ca,
sos D yH del artículo 137 de las Ordenanzas de Aduanas.

5. o Artículos para expos.iciones y ferias:

Prórroga 'de permanencia en el territorio nacional a la mer
cancía y material Importados temporalmente paraexpo:~¡":i:ln0s

y ferias {Orden ministerial de 10 de sepHemhre de 1~63, apar
tados 6 .y 7>-

6." Obras de arte:

Autorización de importación y exportaciór.tempoml, previa
prC'sentaci6n del permiso de la Dirección General de EeiJas A~

tes y licencia del Ministerio de Com~tcio.

7." Contenedores:

Prórrogas de plazo de reexportación decóntenedotes impcr·
tados temporalmente (artículo 138; cl de las Ordznan:o:as de
AdUanas).

Madrid, lO de noviembre de 1972.-El Director general, Ma
nuelGarcfa Comas.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECHETO 208/ 19~3, de 9 de febrero, por el que se
convücan elecciones parciales para la designación
deProcw'adores en Cories representantes de 1ft

Diputación Ftovincietlde Badaioz y de los Munici
pios de ·la provincia de Bddajüz.

VaCllües las represer..iacíories en Cortes de la DiDul,'lCión
Pro\ir,cin! deB.J.dajoz yde los Municipios de la provincifl de
Badajazo. de co:nfo,¡;üdad con lo prevenido en la disposición fina!
prür:om del Decreto numero mil-cuatroclentos ocr:en{,a y ciJ~cúl

mí! novecientos sesent;a y siete, de quince de junio, procede
convocür elecciones parciales ·para deSÍ'gnar Procuradores en
Cortes representantes de las citadasCoqwradones locales.

En su virtud, a prOpU€SÜl del Ministro de la Gabernación y
previa delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del
tlía:' nueve de febrero dE' mil nOveCientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno Se corivocan elecdones par'dale"
para desjgnar Procuradores en Cortes representuntes de la Dipu
tadón Provincial de Badajoz y de los Municipios de la provin
cia de Badajoz,

Dos. Estaselocciones se desarrollarán conforme a las nor
mas del Decreto mil cuatr9cientos ochenta y cinco/mil nuvc
dentos scsent& y siete, de. quince de junio, y disposiciones com
plementarias.

Articulo segundo--'-Las eleccicmes parciales a que hace refe
rencia el articulo anterior tendrán Lugar el día dieciocho do
marzo próximo.

Articulo tercerb~El mans'ato de Procuradores en Ca: te,,",
elegidos en virtud deeSI8. convocatoria concluirá con la act.ual
legislatura.

Artículo cuarto.-Sf' autoriza al Ministro de la Goly;rnac¡ón
para dictar ias disposidones qu~ estime necesarias y conducen
tes a la aplicación de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en M",d dd a
nueve de ,febrero de mil noveCientos setC'n~R y tres.

FRANCISCO FRANCO
El ~1i()¡sirc d'C h: GDb¿i'JiacUJU.

TOMAS GAfi¡C,\NO GOÑl

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCIONde la Dirección General de Trabajo
por laque se dicta Not¡,:a de Obligado Climpli
miento·· para las Empresas explotadoras de montes
resinables y sus trabajadores.

I1ustrisimo S8ilor:

Visto el expediente. de Convenio Colectivo Sindical de ámbito
Interprüvincial entre las Empresas explotadoras de montes 1'e
sinablcs Ji .sus trabajadores, y

Resultando que por la Presidencia del Sindicato Nadonal de
Industrias Químicos se ele1.'ó a este C0nlro Directivo oi expe
diente sobre las deH1;)eracionespara llegar a Convenio Colectivo
Interpronndal de referencia ,en cuanto a Iacaropaúa de 1073.
e;.:ponielldo que, ante la imposibilídad,de llegar a acuerdo entre
las parte,> eleva Jo actuado, dé conformidad con el artículo 10
de la Ley de24 deabrH ,de 1958 y norma 15, apartado 3.° de
lasdktEdas en 23 de julio -del mismo año por la Secretana
General de la Orgrmizac1én Sindical, a losefecto3 de acordar
Nonila de Obligado Cumplimientb; ,

He.sul iR ndo. que convoCada.'51is representaciones de las partes
,iJllerts,1(:~lS se cel0btó en este Ccntro directivo, con fecha El de
eneto del afio en curso, nueváreunión con la finalidarr de con
ciliar las diferencias y llegar al acuerdo no logrado en la fgse
a:Jterior, sin que tampoco en esta oca."i6n se lograse el mismo;

Considerando que esta Dirección Generales competente para
conocer del pr€senteexpedie~te.y.didar la correspondient8
Norma. de Obligado Cumplimiento, según los artículos 10 de


